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- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de 
arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la per-
sona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así como 
de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos comu-
nes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

 Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a disposi-
ción del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, Local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: CA-0990/65.
Finca: 23373.
Municipio (Provincia): Arcos de la Frontera.
Dirección vivienda: Juan de Mena, 5.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: González 
Avecilla, Rosario.

Cádiz, 11 de agosto de 2010.- El Instructor, José Díaz
López; El Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 17 de agosto de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz, de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA), por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio y Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Alonso 
Bermúdez Heredia, DAD-CA-2010-0111, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-0916, cuenta 85, finca 18061, sita en 
Edificio Salvador, 2, 11 A, 11407, Jerez de la Frontera (Cádiz) y 
dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 22 de junio de 
2010 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de 
arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la per-
sona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así como 
de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos comu-
nes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 

11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; 
el art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artícu-
lo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedi-
miento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre y supletoriamente en el artícu-
lo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matricula: CA-0916/85.
Finca: 18061.
Municipio (provincia): Jerez de la Frontera.
Dirección vivienda: Edificio Salvador, 2, 11 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Bermúdez 
Heredia, Alonso.

Cádiz, 17 de agosto de 2010.- El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica Propuesta de Resolución 
en expediente de desahucio administrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
María del Carmen García Yerena, DAD-CA-2010-0002, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo CA-0975, cuenta 14, finca 
27548, sita en Avda. Ponce de León, 8, 3 B, 11100, San Fer-
nando (Cádiz) y dictado Propuesta de Resolución de 11 de 
marzo de 2010 donde se le imputa la causa de desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edi-
ficación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, re-
sulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
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La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: CA-0975/14.
Finca: 27548. 
Municipio (provincia): San Fernando.
Dirección vivienda: Avda. Ponce de León, 8, 3 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: García Ye-
rena, María del Carmen.

Cádiz, 27 de agosto de 2010.- El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resoluciones 
de extinción de contrato de arrendamiento sobre vivien-
das de protección oficial de promoción pública.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de los titulares de contrato.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expedientes extinción del contrato de arrendamiento sobre las 
viviendas se ha dictado Resolución de fecha 7 de septiembre 
de 2010, del Gerente Provincial de Córdoba, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se acuerda la reso-
lución contractual sobre las viviendas que se enuncian a con-
tinuación. 

MATRÍCULA CUENTA DIRECCIÓN VIVIENDA ADJUDICATARIO
CO-0990 159 C/ Patio Pico de Mulhacén, núm. 12, 3º 4, Córdoba Rafael Dionisio Molina Marín
CO-0969 36 C/ Patio Pico de Aneto, núm. 4, 2º 4, Córdoba Ángel Casado Cabezuelo
CO-0969 42 C/ Patio Pico de Aneto, núm. 5, 2º 1, Córdoba Mª Ángeles Castillejo Fernández

Las Resoluciones se encuentran a disposición de los inte-
resados en nuestra Gerencia Provincial, sita en la Avda. Ronda 
de los Tejares, núm. 32, Acc. 1, 1.ª planta, de Córdoba, así 
como la totalidad de los expedientes administrativos.

Estas Resoluciones no son firmes, y contra las mismas 
podrán formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Córdoba, 7 de septiembre de 2010.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los posibles 
interesados en subrogación al amparo del artículo 16 
de la LAU, la extinción del contrato de arrendamiento 
de vivienda de protección oficial que se cita.

Se desconoce el actual domicilio de los posibles herede-
ros de don Francisco Alcalá Ortiz, adjudicatario de la vivienda 
de protección oficial de promoción pública abajo relacionada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de resolución de contrato de arrendamiento suscrito 
con el fallecido don Francisco Alcalá Ortiz, sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública perteneciente al grupo 
MA-7044, finca 50366, Cta. 98, sita en Málaga, calle Pasaje 
Piyayo, 12, bajo A, se ha dictado Resolución del Director de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de fecha dos de 
septiembre de 2010, por la que se acuerda declarar la extin-
ción del contrato de arrendamiento de la reseñada vivienda 
otorgado en su día a favor de don Francisco Alcalá Ortiz, como 
consecuencia de su fallecimiento, y sin que se haya solicitado 
subrogación, en tiempo y forma, por ninguna persona que pu-

diera tener derecho a ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos.

La Resolución se encuentra a disposición de los posibles 
interesados en la Gerencia Provincial de Málaga, sita en calle 
Salitre, 11, 2.ª planta, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

La Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, los interesados podrán formular contra la misma recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda, conforme a los artículos 114 y ss. de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 3 de septiembre de 2010.- El Gerente, Cristóbal 
Fernández Páez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2010, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas otor-
gadas a las entidades que se relacionan en la misma, 
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el año 2010, al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E, dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 
núm. 232, de 26 de noviembre), y por la Orden de 9 de no-
viembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre). 


